
Guayaquil, abril 24 del 2017 

Señora 
Tanya Pamela Castillo del Hierro 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que en el contrato de constitución de 

AGRÍCOLA $ COMERCIAL GUANÁBANAS Y OTROS 
AGRIGUANSA S.A., celebrada ante la Notaria Vigésimo Octava de 

Guayaquil en abril 24 del 2017, se la designó a usted como PRESIDENTE, 
por el período de CINCO AÑOS. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde a usted ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual. 

Atentamente, 
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Sra, Karol Me Mahan Govea Sra. Tanya Pamela lo del Hierro 
Accionista- Fundadora Accionista-Fundadora 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de 
AGRICOLA K£ COMERCIAL GUANABANAS Y OTROS 

AGRIGUANSA S.A. Guayaquil, abril 24 del 2017. 
AGN 

  

   Sra. Tanya Pam 14 Castillo del Hierro 

C.C. 080247455 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: AGRICOLA € COMERCIAL GUANABANAS 
Y OTROS AGRIGUANSA S5S.A., de fojas 18.546 a 18.559, Registro 
Mercantil número 1.533. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 

en el acto constitutivo de la compañía AGRICOLA «£ COMERCIAL 
GUANABANAS Y OTROS AGRIGUANSA S.A., a favor de TANYA 
PAMELA CASTILLO DEL HIERRO, de fojas 19.886 a 19.888, 
Registro de Nombramientos número 5.367.- 3. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 

AGRICOLA K£€ COMERCIAL GUANABANAS Y OTROS 
AGRIGUANSA S.A., a favor de KAROL MC MAHAN GOVEA, de 
fojas 19.889 a 19.891, Registro de Nombramientos número 5.368.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 16 de mayo de 2017 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANÍAS DE GUAYAQUIL 

16 JUN 2017 
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